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                        Santa Rosa 11 de noviembre 2024.                     
 
OFICIO Nº 20 – 2024 I.E.I Nº1174 S/R-D 
SEÑOR(A)     : Prof. ROSA MARGARITA CHONG RENGIFO.  

                          DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA EL DORADO 

DEL                 : Prof. JULISSA DIANA MARIN HANAMPA 

     DIRECTORA DE LA IEI N° 1174 “SANTA ROSA”. 

ASUNTO       : CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE LA COMISIÓN DE GESTIÓN DE 

CONDICIONES OPERATIVAS EN LAS II.EE., CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO 2025. 

REF:                OFICIO MÚLTIPLE N° 00016-2024-MINEDU/VMGP-DIGERE 

 Me es grato dirigirme a Ud. Para hacerle llegar mi cordial saludo y 

poder extenderle un abrazo afectuoso, de parte de mí persona en calidad de 

directora, docente, APAFA y comunidad en su conjunto; al mismo tiempo; 

conformación del comité de la comisión de gestión de condiciones operativas, 

correspondiente al periodo 2025  de la IEI 1174 de la comunidad de Santa Rosa, 

distrito de San Martin, provincia El Dorado, región San Martín. Las cuales se 

detallan en el siguiente cuadro. 

 
DESIGNACION DE TRES RESPONSABLES PARA LA RECEPCION DE MATERIALES EDUCATIVOS 

PARA EL PERIODO VACACIONAL – 2025 

 

N° CARGO APELLIDOS Y NOMBRE DNI CELULAR  N° CORREO 

ELECTRÓNICO 

1 Personal de apoyo 1  Coronel Delgado Wilson 47761186  ……………… 

2 Personal de apoyo 2 Garcia Tulumba Dianit 62406734 920089076 ………………. 

3 Personal de apoyo 3 Wilmer Herrera Concha 43028015  ………………… 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

especial consideración y estima personal. 
Atentamente; 

 
 

                         ______________________________ 
JULISSA DIANA MARIN HANAMPA. 

DIRECTORA I.E.I N° 1174 S.R. 
DNI: 42022007 
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Resolución Directoral N° 
…10…… 

Conformación del Personal de Apoyo a la Comisión de Gestión de Condiciones Operativas 
Para la Recepción del Material Educativo Periodo del Año 2025 

      
 Santa Rosa 11 de noviembre 
del 2024. 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

 
Que, el artículo 66° de la Ley N° 28044, Ley General 

de Educación, establece que la Institución Educativa, como comunidad de aprendizaje, es la primera y 
principal instancia de gestión del sistema educativo descentralizado; 

Que, el artículo 32° del Reglamento de la Ley N° 
28044, Ley General de Educación aprobado mediante Decreto Supremo Nº 011-2012-ED, establece que 
el director de la institución educativa pública, en coordinación con los docentes, es responsable de garantizar 
que los equipos, materiales y espacios educativos se encuentran a disposición plena de los estudiantes 
y se usen de manera pertinente; 

Que, de conformidad con el artículo 127° del precitado 
Reglamento, la Institución Educativa tiene autonomía en el planeamiento, ejecución, supervisión, monitoreo 
y evaluación del servicio educativo, en el marco de la normativa vigente; 
 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2021-MINEDU que 
aprueba los “Lineamientos para la gestión escolar de instituciones educativas públicas de Educación Básica” se 
establece que las Instituciones Educativas públicas de Educación Básica deberán conformar el Comité de 
Conformación del Personal de Apoyo a la Comisión de Gestión de Condiciones Operativas Para la Recepción 
del Material Educativo Periodo del Año 2024; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 189-2021- 
MINEDU que aprueba las “Disposiciones para el Comité de la Comisión de Gestión de Condiciones 
Operativas Para la Recepción del Material Educativo Periodo del Año 2025, en las Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica” se establece el consolidado de integrantes y funciones; 
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Educación Nº 28044, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 011-2012-ED, el Decreto Supremo N° 006- 2021-
MINEDU, la Resolución Ministerial N° 189-2021-MINEDU y estando conforme a lo acordado por la 
comunidad educativa; 

 
SE RESUELVE: 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Reconocer a los miembros del 

Comité de Gestión de Condiciones Operativas, para el periodo del año escolar 2025, de la Institución 
Educativa N° 1174 Santa Rosa del distrito de San Martin, provincia el Dorado del ámbito de la UGEL El 
Dorado, conformado de la siguiente manera: 
 

COMITÉ DE GESTION DE CONDICIONES OPERATIVAS PARA EL PERIODO 2025 

IEI 1174 SANTA ROSA 

 

N° CARGO APELLIDOS Y NOMBRE DNI CELULAR N° 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

1 Director/a 
MARIN HANAMPA 

JULISSA DIANA 
42022007 959252206 

fatimaluanadiana@gma

il.com 

2 Sub director/a ……………………………..    

 

3 
Representante de las y 
los estudiantes 

Yangua Cortez Shelby 

Valeria 
91307485 ………………  

4 
Representante del 
CONEI 

Coronel Delgado Wilson 47761186 ……………………  

5 

Representante de los 
padres y madres de 
familia 

Yangua Ríos Hinder 47432006 ,,,,,,,,,,,,,,,,  

6 Presidente de Apafa Yangua Ríos Yonatan 47859504 996486778  

7 
Autoridad Local de la 
Comunidad 

Osbaldo Burga Paredes 41614660 ,,,,,,,,,,,,,,,  

8 
Representante del 
personal administrativo 

…………………….  ……………..  

9 
Representante del 
personal docente 

MARIN HANAMPA 

JULISSA DIANA 
420222007  

fatimaluanadiana@gma

il.com 

10 
Responsable de Gestión 
de Riesgo de Desastre 

Mariela Piñin Garcia  75794173 ,,,,,,,,,,,,,,,  
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ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la 
presente 

resolución a cada integrante de la comisión conformada por la presente resolución para su conocimiento 

y cumplimiento de funciones, de acuerdo con la normativa de vigente. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - COMUNICAR a la Dirección 

de la Unidad de Gestión Educativa Local Huallaga sobre lo actuado para las acciones administrativas de 
Ley. 

 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 

 
 

 
 

 
 

                    
 

      ______________________________ 
JULISSA DIANA MARIN HANAMPA. 

DIRECTORA I.E.I N° 1174 S.R. 
DNI: 42022007 
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ANEXO DNI 
 
 
WILSON CORONEL DELGADO 
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